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JUNTA GENERAL DE SCCIONISTAS 

FRENINSA, 25.A. 

Guavyvaquil.- 

Estimados señores: 

En cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Ley de 

Compañias Y en la Resolución expedida por el señor 

Superintendente de Compañías, hago mi exposición sobre la 

actividad econonice desarrallada por FRENINSS, S.A... 

correspondiente al ejercicio de 1.993 en los siguientes puntos: 

En mí opinion, los dministradores de la Compañía han dado 

cumplimiento a las normas legales, estatutarias y reglamentarias, 

según lo establecido en los estatutos sociales de ella e 

inclusive se ha dado cumplimiento e todas las resoluciones de la 

Junta General de Accionistas. 

Los Sdministradores de la Compañía han proporcionado toda la 

colaboración necesaria para el cumplimiento de mi función de 

Comisario. 

La correspondencia, los libros de actas de Junta General de 

Accionistas, libro talonario, libro de acciones y accionistas, 

comprobantes Y libros de contebilidad, se encuentran al día, 

debidamente ordenedos, foliedos, rubricados en archivos con 

seguridad y se llevan y conservan de cormformidad com las 

disposiciones legales. 

A1 efectuar la revisión de los Balances de Comprobacion 

mensuales, control interno y libros de contabilidad, no se 

presentaron situaciones fuera de lo común durante el ejercicio. 

La compañía mantiene una estructura de organización delineada en 

departamentos y secciones, con asignaciones precisas para el buen 

desempeño de las funciones del personal. 

Los controles administrativos y contables son revisados 

periodicamente por la administración para tomar acción 

correctiva. 

Los Administradores na reguierén garentías pera ejercer sus 

funciones. Se ha dado cumplimiento a todos los puntos indicados 

en el crden del día para las Juntas Generales, sin omitir ningún 

punto. 
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En mi opinión tasada en lo anteriormente descrito, los referidos 

estados financieros presentan razonablemente la situación 

financiera de la Cia. FRENINSA, S.A., al 34 de Diciembre de 

1.993 de conformidad con las regulaciones legales, los principios 

de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador Y con 

aquella normas y practicas contables establecidas o permitidas 7 

por la Superintendencia de Compañías del Ecuador. 

Atentamente, í 
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EC. TNED ZAMNBRAMO DE CAPROYO 
Comisario Principal 
PLL Pa 10.01 
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